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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 

Fecha 14 de mayo de 2021 

Licitación OBRAS DE AMPLACIÓN EN EL IES "MAR MENOR" DE SANTIAGO DE 
LA RIBERA - SAN JAVIER (MURCIA) 

Presupuesto de Licitación 2.408.992,57 € 

Entidad Contratante Consejería de Educación y Cultura de la Región de Murcia 

Fecha de Presentación 01/06/2021 

Clasificación C-Todas-4 

 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto. DEBIDO A LA SITUACIÓN ACTUAL Y DIFICULTAD DE 
MOVIMIENTOS DEBIDO AL COVID 19. LA VISITA SERÁ REALIZADA POR EL CLIENTE 

• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

A) Criterios evaluables mediante juicio de valor (sobre nº 2):  
1. Estudio previo: Hasta 35 puntos.  

2. Control de calidad: Hasta 10 puntos. 
    Total Hasta 45 puntos.  
 
1. Estudio previo:  
Para poder realizar una oferta con el máximo grado de eficacia, es necesario conocer exhaustivamente el 
proyecto básico y de ejecución de las obras. Tal conocimiento se consigue a través del denominado “Estudio 
previo”, que supone la realización de un estudio específico, amplio y detallado que permitirá prever con el 
máximo grado de exactitud los problemas que pueden surgir durante la construcción. Este estudio previo se 
realizará con medios y criterios propios en el que conste la planificación óptima de la ejecución de la obra y se 
prestará especial atención a los controles de calidad. En esta parte del estudio previo, el licitador presentará 
un estudio del contenido del proyecto que defina las obras objeto de esta licitación. Este estudio deberá 
contener como mínimo un análisis de las propuestas de ejecución y de los procesos constructivos (obras e 
instalaciones) existentes en el proyecto. Se trata de una descripción de los trabajos contemplados en el 
proyecto, tanto trabajos de arquitectura como de instalaciones. En este apartado, el licitador debe aportar un 
análisis y estudio específico de la obra licitada de acuerdo con los sistemas constructivos planteados, por lo 
que cualquier documentación genérica o transcrita íntegramente del proyecto redactado no será considerada. 
La justificación no excederá de 30 páginas en papel DIN-A4 (210 ×297 mm), márgenes de 25 mm a cada lado, 
con letra no menor de «Times New Roman» tamaño 10, a doble espacio, por una sola cara y páginas 
numeradas. Se podrá incorporar un máximo de dos formatos de mayor tamaño, doblados y encarpetados en 
A4 además de las 30 páginas de la memoria. 
 
2. Control de calidad:  
El Control de calidad asegura que durante el proceso de edificación se cumpla con las especificaciones del 
proyecto de obra, así como con unas adecuadas condiciones de calidad y con la normativa aplicable. La empresa 
licitadora aportará un plan de control de calidad en el que se contenga una pormenorizada y exacta descripción 
de los actos de control sobre unidades de obra que se oferten durante la ejecución de los trabajos, declarando 
su compromiso de “contratar el plan de control de calidad con empresa homologada y no vinculada previo visto 
bueno de su contenido por la Dirección Facultativa al inicio de las obras”. 
 Valoración:  
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Este apartado del estudio contendrá una descripción general de la organización y sistema de control de calidad 
a implantar en la obra. A la citada descripción deberá acompañarse de un Plan de Control de Calidad, en el que 
se contenga una pormenorizada y exacta descripción de los actos de control sobre unidades de obra que se 
oferten durante la ejecución de los trabajos. Abarcará al menos los siguientes apartados:  
1. Análisis del proyecto: 
2. Control de recepción de materiales:  
3. Control de la ejecución de la obra:  
4. Asistencia técnica a la Dirección Facultativa: 
5. Pruebas de funcionamiento y puestas en marcha:  
6. Emisión de informes:  
  Puntuación máxima en este apartado: 10 puntos 
 
La oferta especificará la empresa o entidad de control de calidad que propone el licitador.  
La justificación no excederá de 20 páginas en papel DIN-A4 (210 ×297 mm), márgenes de 25 mm a cada lado, 
con letra no menor de «Times New Roman» tamaño 10 por una sola cara y páginas numeradas 

 
 
4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 

5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.800 € 

  Bonificación por  Éxito 2.800 € 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonará a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
9 – El Plan de Ensayos será facilitado por el cliente 
10 - En caso de UTES (Uniones Temporales de Empresas), si algún miembro de la misma no pagase su parte 
correspondiente, los demás miembros de la UTE asumirían dicha parte. 

 
14 de mayo de 2021 

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


